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PL.1/2016.-ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE SARDON DE LOS FRAILES EL DÍA DOCE DE 

FEBRERO DE 2016.  

En el Salón de Sesiones del 
Ayuntamiento de Sardón de los Frailes, 
siendo las once horas del día doce de 
febrero de 2016. Convocados y notificados 
de los asuntos que comprenden el orden del 
día y que han de ser objeto de deliberación, 
se reunieron bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde D. Belisario del Arco Martín, los Srs. 
Concejales que figuran al margen 
relacionados, al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria del Pleno. Da fe del acto la Sr. 
Secretaria de la Corporación Dª Amparo 
Esteban Gallego 

 

Abierta la sesión y declarada pública 
por el Sr. Alcalde-Presidente, y una vez 

comprobado por mí, la Secretaria, la existencia del quórum de asistencia necesario 
para que pueda ser iniciado el acto, conforme a lo establecido en el artículo 90 del 
Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (R.O.F. 
en adelante), éste da por iniciado el Pleno y procede a leer y a conocer los asuntos 
incluidos en el ORDEN DEL DÍA, los cuales fueron los siguientes: 

 ASUNTO 1º.-APROBACIÓN SI PROCEDE, DEL ACTA DE LAS SESIÓN 
CELEBRADA EL DIA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE 2015. 
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 91.1 del ROF, por la Presidencia se 
pregunta a los Sres. /as Concejales asistentes a la sesión, si alguno tiene que formular 
alegaciones respecto del acta de la sesión celebrada el día veinticinco de noviembre 
de 2015. 

No formulándose observación alguna, se declara aprobada, con el voto 
favorable de todos los miembros de la corporación presentes en el acto, el acta de la 
referida sesión, en los términos redactados.  
 

ASUNTO 2º- APROBACION INICIAL DEL PRESUPUESTO, DE LAS BASES 
DE EJECUCION Y DE LA PLANTILLA DE PERSONAL PARA EL EJERCICIO 2016. 

 
Formado el Presupuesto General de este Ayuntamiento correspondiente al 

ejercicio económico 2016, así como, sus Bases de Ejecución y la plantilla de personal 
comprensiva de todos los puestos de trabajo de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 168 y 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 18 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de 
la Ley 39/1988 

 
Visto y conocido el contenido de los informes del Interventor municipal. 
 

SEÑORES/AS ASISTENTES: 
 
ALCALDE-PRESIDENTE 
D. BELISARIO DEL ARCO MARTIN  
 
CONCEJALES ASISTENTES: 
D. CONSTANTINO GARCIA HERRERO 
D. BENJAMIN CUADRADO HOLGADO 
 
 
SECRETARIA: 
AMPARO ESTEBAN GALLEGO   
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Visto el Informe de Intervención de Evaluación del Cumplimiento del Objetivo 
de Estabilidad Presupuestaria del que se desprende que la situación es de equilibrio. 

 
Visto el Informe de Intervención sobre el cumplimiento de la Regla de Gasto del 

que se desprende que el presupuesto del ejercicio 2016 cumple la regla de gasto 
siendo el límite de gasto computable según la regla de gasto 578.554,27 euros y el 
gasto computable del presupuesto del ejercicio 2016, 571.102,25 euros.    

 
 Visto que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 48/2015 
de presupuestos generales del Estado para 2016 no se procederá a la contratación de 
personal temporal, ni al nombramiento de personal estatutario temporal o de 
funcionarios interinos salvo en casos excepcionales y para cubrir necesidades 
urgentes e inaplazables que se restringirán a los sectores, funciones y categorías 
profesionales que se consideren prioritarios o que afecten al funcionamiento de los 
servicios públicos esenciales. 

 
El Pleno de la corporación con el voto favorable de todos los miembros 

presentes por unanimidad adopta el siguiente, 
 
    ACUERDO, 

 PRIMERO. Declarar sectores prioritarios para este Ayuntamiento la promoción 
de la actividad turística de interés y ámbito local así como la promoción del  deporte e 
instalaciones deportivas en aras del  desarrollo rural, ambas, competencias propias del 
municipio recogidas en el artículo 25.2 de la ley 7/85 LBRL. Asimismo considerar que 
las plazas dotadas presupuestariamente atienden a las necesidades mínimas de 
personal que esta Administración tiene para el ejercicio de sus funciones o el 
desempeño de sus competencias en términos razonables de eficacia y en los 
momentos de crisis económica que atravesamos.  
 
 SEGUNDO. Aprobar un límite de gasto no financiero para el ejercicio de 2016 
de 595.916,92 euros. El límite máximo de gasto no financiero aprobado por  este 
Ayuntamiento, se entenderá incrementado, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario, 
con el Acuerdo o Decreto que aprueba la modificación presupuestaria 
correspondiente, en la misma cuantía de la subvención o ingreso afectado o ampliable 
que ha dado lugar a la pertinente modificación, sin que en ningún caso se pueda 
superar el límite de gasto computable.  
 

TERCERO. Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Sardón de los Frailes, para el ejercicio económico 2016, junto con sus Bases de 
ejecución, y cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

CAPITULOS INGRESOS EUROS 

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos Directos. 512.799,43 

2 Impuestos Indirectos. 0,00 

3 Tasas y Otros Ingresos. 31.700,00 

4 Transferencias Corrientes. 23.600,00 

5 Ingresos Patrimoniales. 6.425,00 

 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  
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6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00 

7 Transferencias de Capital. 7.500,00 

 B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00 

9 Pasivos Financieros. 0,00 

 TOTAL INGRESOS. . . . 582.024,43 

CAPITULOS GASTOS EUROS 

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

 A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal. 82.951,60 

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 211.860,00 

3 Gastos Financieros. 0,00 

4 Transferencias Corrientes. 30.500,00 

5 Fondo de Contingencia. 0,00 

 A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Inversiones Reales. 256.712,83 

7 Transferencias de Capital. 0,00 

 B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00 

9 Pasivos Financieros. 0,00 

 TOTAL GASTOS. . . . 582.024,43 

 
CUARTO. Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de todos 

los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y personal eventual. 
 
QUINTO. Exponer al público el Presupuesto General para el 2016, las Bases 

de Ejecución y plantilla de personal aprobados, por plazo de quince días, mediante 
anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca y tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, a efectos de presentación de reclamaciones por los interesados. 

 
SEXTO. Considerar elevados a definitivos estos Acuerdos en el caso de que no 

se presente ninguna reclamación. 
 
SEPTIMO. Remitir copia a la Administración del Estado, así como, al órgano de 

Gobierno de la Comunidad Autónoma  
          ******************************************************************************************* 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levantó la 
sesión, dándose por finalizado el acto, siendo las dieciséis horas y treinta minutos del 
día en principio indicado, de todo lo cuál, yo la Secretaria, doy fe. 

 
 
EL ALCALDE                                                      LA SECRETARIA 
 

 

Fdo: Belisario del Arco Martín   Fdo: Amparo Esteban Gallego 


